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Madrid, Cundinamarca. Noviembre diecisiete (17) de dos 
mil veintitrés (2023). – ῼ.– 

PROCESO: 2022-1264 

Prevalidos de la tempestiva notificación de la curadora 
designada, a parte demandada VICTOR AUGUSTO VEGA CONTRERAS Y 
HEREDEROS INDETERMINADOS, súrtase el trámite correspondiente a la 
verificación del termino de traslado e inclusión en la lista del artículo 120 
del Código General del Proceso para los efectos respectivos. 

Previas las constancias pertinentes, provéanse las 
comunicaciones pertinentes. – 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez  

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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